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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de noviembre de 2021. Al 
despacho. 
 
La Secretaria,  
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en memorial que 

antecede, siendo procedente, se dispone el levantamiento de la medida de 

impedimento de salida del país del demandado señor LUIS FERNANDO 

CEPEDA BARRETO. Líbrese la comunicación respectiva a Migración 

Colombia y demás entidades donde se encuentra registrado este 

impedimento.  

 

Se aclara que las demás medidas cautelares e impedimentos 

permanecen incólumes.  

 

Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del 

presente proveído, tal como lo solicita la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 
 

Helac. 
 

Firmado Por: 
 

Olga  Infante     Lugo 
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